
SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generabas del Gobierno, són obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias de.spues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 d.e Nociem- 
bre de \8lí7}. '

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por toda.s ta.s 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIOKES EN QUE SE HALLA DIVIüIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s Exemos. Sres. Ministros 
o jlmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .® Ordenesy disposiciones emanadasde este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civit de d.nnde procedan

3 .® Ordenes y dispo.siciones del Exemo. Sr Capitan Ge- 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la proA’incia.

d.®’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien— 
’cias de Ia Administración económica provincal.
| .o.* Lo.s anime os oficiales, sea cual fuere la Autoridad,, 
ó Corporación de quien procedan.

.PRIMERA SECTION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.'

S. M. Ia. Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 31 de Marzo de 1867.

SRG'üNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCÜL.AR.—NÚM. 2.072.

Los SrO'. Alcaides- de esta provin
cia, destacameutos de ¡a Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
e.sten á. su alcance á la buscay capin- 
ra de los confinados que à continua
ción se espre-san y que se han fugado 
en este dia, del presidio de esta capi
tal; y caso de ser habidos se pondrán 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

•Valladolid 30 de Marzo de 1867Í—- 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

¡Señas cie los eonjínados fufados. ■

. MiguelGarcia Zorita, edad34 años. 
Casado, jornalero, estatura 5 pies, v 
una pulgada, pelo rubio, cejas idem, 
ojos azules, nariz regular, cara idem, 
boca id., barba poblada, color blanco.

Julián Garcia Muñoz; edad 39 años, 
estado soltero, oficio bracero, estatura 
5 pies, pelo negro, cejas id., ojo.s cas
taños, nariz ancha, cara redonda, bo
lea regular, barba cerrada, colorbueno.

Miguel Rubio Salvadores, edad 30 
.¿ños, soltero, pescador, estatura 5 
0€B y 4 pulgadas, pelo negro, cejas 
.idem, ojos id. nariz larga; cara idem,

boca regular, barba poblada, color 
moreno.

Francisco Menen Barrajon. 30 años, 
soltero, tragi nante, estatura 5 pies y 
una pulgada, pelo ca.staño, cejasi lem, 
ojos pardos, nariz regular, cara lar
ga, boca regular, barba poblada, c;-- 
lor bueno.

Laureano Garcia Cioridie, 26 años. ¡ 
soltero, ebanista. e.-datura 5 pie.s y 2 ¡ 
pulgadas, pelo negro, cejas id., ojos 
idem, nariz r-gular, cara i;i., boca 
idem, barba e rrada, color b teño. So- 
ña.s particulares; e.s ojo.

•Mauricio Brabo Delgado, 17 años, 
soltero, labrador, 4 uie.s y 8nu’gadas, I 
pelo ca. taño, cejas id. ojos id , nariz 
regular, cara obal. boca grande, bar 
ba poca, color bueno.

Julián de Leo’n Gutiérrez; de 37 
años, soltero, labrador, 5 pies y .2 pul
gadas, pelo- negro, cejas id., ojos 
idem, nariz larga, cara id., boca re
gular, barb,a poblada, color moreno. '

Francisco de la Mora Crespo, do 35 
años, oficio tendero, casado, 5 pies y 
U'¡a pulgada, pelo negro, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, cara larga, 
boca regular, barba cerrada, color 
sano.

José Feioli Oti; de 35 años, casado, j 
calderero, 5 pies 3 pulgadas, pelo ru
bro, cejas id , ojos a ules, nariz larga, 
cara regular, boca id., barba poblada, 
colorbueno,

Fermin Lavaca Lozana; de 28 año.s, i 
labrador, casado, 5 pies y una pulga- i 
da, pelo n gro, ce‘as id., ojos uardos, i 
nariz regular, cara id., l)oe,a luigular, i 
barba cerrada, color bueno. '

Castor Martin T rron; de 28'años, i 
estado sofero, tratante, 5 pies y una 
pulgada, pelo negro, cejas id., ojo.s ' 
pardos, nariz afilada,.cara ancha, bo- ! 
ca regular, barba poblada, color mi- 
reno. •

An gel Gar ia Sarasate; de 19 años, 
soltero, labrador, 5 pies y tres pulga
das, pelo rubio,, ceois id., ojo.s a-zules, 
nariz regular cara id., boca ídem, 
barba lampiña; color sano.

Martin Larrea Hervite; 29 años, 
casado, zapatero, estatura 5 pie.s y 4 
pulgadas, pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz larga, cara id., boca 
regular, barba poca, color bueno.

Sebastian Villa y Ortega; de 33 
años, soltero, oficio barbero, estatura 
5 pies y una pulgada, pelo castaño, 
cejas id., ojos oscuros, nariz afilada, 
cara larga, boca regular, barba po
blada, color sano.

Núm. 2.037.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DELEON.

Admi-iUstracioñ loeal.—ddeffo^ 
ciado 2d

Número 88.

Declarado gasto obligatorio de la 
provincia el servicio de bagaje.5, y 
estando dispuesto por la Realórden 
de 19 de Enero de 1865 que en lugar 
de ser el tipo para la subasta el de un 
tanto por carro ó cabaileria y leguas 
se verificase por una cantidad alzada 
en toda la provincia, S3 saca á públi
ca subasta este servicio en 13.500 es
cudos por todos los cantone.s de ella, 
durante el próximo año económico de 
1867 á 68, en el dia, hora, sitio, mo
do, forma, condiciones y demas que 
resultan del pliego que á continuación 
se inserta.

Leon 24 de Marzo de 1867.—El 
Gobernador accidentali Manuel áes- 
tch).

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á jncblica subasta el 
servicio de barajes en esta pro
vincia de Leon, para el año eco
nómico de 1867 á 1868.

Se procede á la subasta del 
servicio da bagajes de toda la pro 

j vincia por un año que empezará á 

j correr desde L* de Julio próximo y 
finalizará en 30 de Junio de 1868, 
bajo el tipo máximo de 13.500 escu
dos para todos los cantones que son 
los anotados á continuación de este 
pliego. Dicha subasta se verificará en 
un solo acto que tendrá lugar el 1.® 
de.Mayo próximo á la una de la tar
de en este Gobierno de provincia, bajo 
mi presidencia y con asistencia de un 
Diputado, un Consejero provincial y 
del Secretario de Gobierno, quien re- 
dactará'el acta correspondiente.

2 .‘' Los licitadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to en pliegos que presentarán cerrados 
al Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la prefijada 
para la subasta, rubricando la carpeta 
el portador, é incluirán el documento 
que acredite haber consignado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de 
e.sta provincia la cantidad de 1.350 
escudos ó sea el 10 por 100 del tipo 
máximo del servicio, con arreglo á lo 

■ prevenido en el artículo 18 del Re- 
) glamento de contabilidad provincial 

de 20 de Setiembre de 1865.
3 .'' El acto de la subasta empezará 

por la lectura de la.s presentes condi
ciones, procediendo,se en seguida á 
la apertura de los pliegos que se hu
biesen presentado y haciénfose la ad
judicación provisional del remate en 
favor de aquel que ofrezca prestar el 
servicio pur menos cantidad, el con
trato se elevará á escritura pública 
dentro del término de; 10 dias á contar 
desde el en que se aprueba definitiva
mente la subasta por la Diputación 
provincial, siendo de cuenta del con
tratista los gastos de otorgamiento, 
copia y papel de ella.

4 .* Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó fije 
un tipo superior al de los 13,500 es
cudos, ó no se haya incluido el docu
mento justificativo del depósito desig
nado en la condición segunda, serán 
desechada en el acto.
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5.’ lin el caso de haber dos ó mas 

proposiciones admisibles é iguales 
siendo las mas ventajosas, se celebrará 
entre los firmantes una licitación oral 
á la 11a' a por espacio de 15 minutos 

6? Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
pretesto ni motivo.

í.'' Las dudas que- tanto/ sobre el 
acto de la licitación como respecto al 
servicio citado se ofrezcan, serán re
sueltas por nú.

8.^ íhvha la adjn lieacion provi
sional se conservara el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación definitiva, y se 
devolverán en el acto á, los domas li
citadores .sus respectivos documentos 
de depó.sifo. Pero aquel á cuy© favor 
.Sí haya aprobado, la subasta amplia
rá. su depósito hasta cubrir el 20 por 
100 del importe del servicio ó sea 
2.700 escudo.s co i arreglo á lo preve
nido en la regla 7.^ del art. 25 del 
Reglamento citado, cuya cantidad se 
tendrá corno fianza hasta trascurrir 
el año del arriendo y declarar termi
nada su responsabilidad.

9? El contratista estará obligado 
á facilitar álas clases militares los ba- 
gaje.s que la Autoridad l)cal le recla
me por medio de nota firmada por la 
misma, y en la que se espresarán el 
número y clase de caballerías ó car
ros, sugetos que la solicitan, puntos 
de que estos procelen, número' y fe 
ellas de sus pa.saportes ó pase, y Au
toridad por quien han sido espedidos.

10. Tendrá tambien obligación de 
facilitar bagaje á lo.s pobre.s en ferinos 
presos pobres enfermos, impe lides ó 
imposibilitadosconducido.spor la Guar
dia civil, ó. por trámites de justicia 
que la Autoridad local dispongi.

11. Es asi mismo obligacio i del | 
contratista de eúe se-vicio el prestar 
su.s caballerías pa/m la coii lucion de 
armas desde el punto donde se reco
jan- hasta este- Gobierno de provincia 
ó local que al efecto se les designe, 
como tambien la de pasar una nota 
mensual á la Gontaduria de provincia 
de lo.s bagajes que suministren según 
el modelo que obra en dicha oficina.

12. Las clases militares ^^ue usen 
de bagaje deberán satisfacer al con
tratista la.s cantidades que marcan las 
tarifas y disposiciones vigentes.

13. El contrati.sta cobrará por 
mensualidades vencidas en la Deposi
taría provincial la dozava parte del 
importe del remate.

14, El servicio de bagaje.s solo 
se hará en los puebîù.s de la provin
cia; pero si hubiere necesidal de 
traspasár sus ¡imités, estará obligado 
el contratista á hacer el servicio hasta 
el primer canton de otra pro-rinda en 
la dirección del viaje. .

15. En todo.s los pueblos deberá 
tener el contratista persona que le 
represente y se encargue de suminis
trar los • bagajes necesarios, poniendo 
en conocí miento del Alcalde respectivo 
quien sea la persona indicada, pues 
de no haberla, el Alcalde proporcio- 
z^ará los bagajes, y los dueños de es

tos cobrarán del contratista lo que les 
corresponda á razón de "un escudo ; 
por cada legua que hubieren recor
rido con carro de ida y vuelta, 500 , 
milésimas con cada caballería mayor 
y 400 milésimas por menor por igual 
servicio de ida y vuelta, y quelaplo 
á favor del contratista, y de su cuen- j 
ta la cobranza de lo que ¡rayan de sa
tisfacer logmilitares con arreglo il j 
instrucción.

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la vía de apremio gubernativa en bie
nes del contrati.sta de la cantidad á 
que ascienda el importe del servicio 
prestado por su falta en caso que, á 
término de 24 horas no lo realice aquel 
voluntariamente.

16. Guando por falta ó descuido 
del contratista .se retrasase notable
mente el suministro de bagajes con 
perjuicio del servicio público, abona
rá por vía de multa un escu lo por ca
da legua que hubieren recorrido con 
carro de ida y vuelta 500 mitósimas 
con caballería mayor y 400 por me
nor por igual servicio de ida y vuel
ta, sin perjuicio de lo dem'ís que pro- ’ 
cede según la falta.

Í7. En los. pueblos designados co
mo cantones sostendrán los contratis- j 
tas el retén de carros y caballería.s que j 
se marcan al final de estas cond cie
nes.

18. El contratista ó su encargado 
en los pueblos podrá pedir auxilio al , 
Alcalde, quien se lo prestará proper- j 
cionándolelos bagajesy pagando aquel ¡ 
á los dueños de los vehículos tan i 
pronto como hayan prestado el servi
cio, el alquiler que les correspon la a 
razón de un escudo por cada legua de 
ida y vuelta con carro, 503 milési
mas la caballería mayor y 400 la me
nor por igual servicio de, ida y vuelta.

19. Cuando lo.s bag-ajes si minis
trados por un contratista fuesen obli- 
g-ado.s á pasar del punto en que las 
provincias limítrofes deben ser rele
vados, que la al contratista el derecho 
de reclamar á este Gobierno para que 
por él se exija el abono de la cantidad 
que corresponda al de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion; 
pero nunca podrá hacer su reclamación 
directamente al Gobierno de aquolla.

20. Este contrato, como todos los 
de su clase se hace á riesgo y ventura, 
y por consecuencia no podrá pedirse 
la rescision por el contratista cuales
quiera que sean la.s circunstancias 
que medien estando obligado á_cuui- 
plir lo estipulado en tedas sus partes 
y renunciar á todo fuero y privilegio 
que tuviese.

Leon 22 de Marzo de 1867.—Ma- 
miel Rodriguez Monge.

Jíod'^h de proposición.
D. N. N. vecino de... su compro

mete á hacer el servicio de bagajes 
en todos los cantones de la provincia, 
durante el próximo año económico de 
1867 á 186.8, con arreglo al [diego 
circulado para la subasta del mismo 

, servicio, por la cantidad de..... (en 
letra)

(Fecha y firma.).

IVoía de los caniónes e^islenles en 
la provincia y número de carros 
p caballerías que en cada uno 
M de tener el contralisla de 
reten:

Animero \de 
caballerias

Ambas Aguas. *
Ardon. »
Astorga. 2
Bañeza (La). 1
Bembibre. 2
Boñar. » 
El Burgo. 1
La Mata. *
La Robla. 1 
Leon. 2 
Lillo. " 
Mansilla. i 
Matallana. 1 
Manzanal. 2 
Murias. " 
Pozuelo. L 
Ponferrada. 2 
Puente Domingo Florez.1 
Riaño. » 
Riello. » 
Sahagún. 1 
Toral » 
Valderas ® 
Vega de Valcarce. 2 
Villadangos. 1 
Villafranca. 2 
Villas- inphz. . 1

1
1
4
3
4
1
2
1
3
4
1
4
4
4
1
3
4
2
1
1
2
1
1
4
3
4
3

1
1
4
3
4
1
2
1
3
4
1
4
4
4
1
3
4
2
1
1
2
1
1
4
3
4
3

Los cantón 'S h.mí tro tes fuera de la 
provincia ha.4a donde tiene obliga
ción el contra i d.a de hacer el servi
cio, están marcados en el Boletín ojl- 
CÍO'I del Miéreol ;s 1 de Mayo de 1864, 
núm. 54.

El servicio desde Bembibre y vice
versa, se hará siguiendo la carretera 
nueva por Ponferrada á Villafranca.

TEUCER 1 SECCSO.N.

Núm. 2.062.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido;

Los Sres. Alcaldes, Guardias civi
les ydema-j dependíentesde Vigilancia 
pública de la Provincia de Valladolid 
se servirán practicar las mas eficaces 
diligencias para averiguar el parade- 
^'^ y proceder a su detención de cinco 

1 caballerías tumorus de la pertenencia 
de los herederos de Don Fernando de 
Torres, vecino que fué de esta villa, 
cuyas señas se expresa al final, las 
cuales han desaparecido de un Prado 

! en este término de la Bádima, distri- 
1 to municipal de Pelilla en la noche 
! del veintidós del actual; y siendo ha

bidas las remitan á este Juzgado de 
Ledesma, en donde s.' instruye la 

: correspóndiente e-ausa.Grhnna'L
? Ledesma veintiséis,dé Marzo de mil 

ochociento.s sesenta y siete.-—Pedro 
del Castillo y Perez.—Por su órden 

1 Manuel Claudio Ortiz.

/Sueñas de las caballerías.

Una burra blancuzana, de 9 años, 
de alzada regular y preñada.

Otra blanca, de seis años, cerril, 
de poca alzada.

Un pollino capón, negro, de cuatro 
años, cerril, de alzada regular.

Otro pollino entero, del mismo pelo 
cerril, de la misma alzada y de un 
año menos.

Otro blancuzano oscuro, de tres 
años, de poca alzada.

Núm. 2.085.

Don Francisco Reoyo, Escribano por 
S. M. del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Villalón,.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi Escribanía, se han seguido y sus
tanciado autos de pobreza promovi
dos por Damian Diez Perez, vecino de 
Villacid, para poder en tal concep
to litigar contra su convecino Juan 
Diez, en los que ha sido parte el Pro
motor fiscal, y continuados por todos 
sus trámites en rebeldía del auto de
mandado, recayó, el siguiente: _

Auto definitivo. En la villa de Vi
llalón á veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta’y seis, el se
ñor D. José Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
Partido, vista la demanda de pobreza 
propuesta por Damian Diez Perez ve
cino de VillaClíd, y en su represen- 

. tacion con poder bastante el Procura- 
' dor D. Leon de Vega de la una parte, 
y de otra Juan Diez del propio domi
cilio y por su rebeldía los Estrados del 
Juzgado, y el| Promotor fiscal en re
presentación de su ministerio:

Resultando que el demandante no 
posee bienes de fortuna, viviendo so
lamente de un jornal como mozo de 
labranza, según declaran los testigos 
á lós fólios trece vuelto y catorce.

Considerando que dichos testigos 
son mayores de. escepcion y sin ta
chas y constituyen prueba plena, y 
que el Damian no gana ni goza renta 
ni pension equivalente al doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

Considerando que el demandado 
no se ha presentado á hacer oposi
ción, ni por consecuencia articulado 
prueba: '

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve y siguientes de la ley del En
juiciamiento civil, se declara pobre 
para litigar á Damian Diez Perez con 
derecho á mas del papel sellalo cor
respondiente á los de su clase, man- 
danfo se le defienda gratuítamente 
y sin retribución alguna, sin perjui
cio del reintegro en su caso y dia.

Así por este auto definitivamente 
juzgado y á calidad de que se cumpla 
lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil por la rebel
día del demandado lo proveyó, mandó 
y firma dicho señor Juez de que el Es
cribano da fé.—José Martin Rodrí
guez.,—Ante mí, Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to literalmente conviene con su origi
nal, de que doy fé y á que me remi
to. Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, como se pre
viene en el anterior auto definitivo, 
sigho ’y firmo el presente en Villalón 
á veinte y seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Francisco 
Reoyo. .

MCD 2022-L5



943

EJERCÍCÍO CORRÍENTE DE 1866 A 1867.

UBPOSITARIA DE FONDOS DÉL PliESEPlIESÍO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CAPITULO IL—SerticSo» generales.

PEUSONAL.

Escudos.

•ÍATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

Mes de ^nero de 1867,

GVWi^k corréspondiefbte d dicho mes que po D. d^i ^el Serrano. Depo/si- 
¿arió de los fondos dél pres-upuesto de esta probiucia. rindo con arre
glo d lo prerenido en el art. 48 de la ley d<?presupuestos p co/italilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 186p- y en,conformi dad d lo que esta
blece el art. ■ 143 .del Reqlaraento para su ejecución de la misma fecha; 
de la eæistencid que resultó en hh delm'’S anterior, cantidades recau
dadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfecho, en el mismo por las 
obliqaeiones corrientes del presupuesto de la provincia, y ultimam n- 
te de la existencia que quedó en la d) posit aria de mi carao y en las 
de los Ptstablecimientos'de Instrucción qniblica y de Idenefcenciapara 
el mes de I^ebrero siyuiente à saber:

CARGO Escudos. -

Primeramente son cargo 125,633 escudos 981 milési.Tias que resultaron exis j 
tentes en fin del mes de Diciembre anterior, según aparece de la cuenta del j 
mismo y relación que se acompaña bajo él núm. I .“ . .■ . . . .11

Son mas cargo escudos inilésiinas que resnltamh existentes en?
30 de Setiembre próximo pasado, al cerrarse definitivamente el ejercicio! 
del presupuesto de 1863 a 1866, según aparece de la cáenía dei misinos 
mes, último dél referido ejercicio, y de la relación que se acompañas 
bajo el núm. 2 ..............................................,.,.... ......................|

Son mas cargo 21434 escudos 334 milésimas á que ascienden las cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de ini cargo pol
los diferentes conceptos que por menor expresan las 5. relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan los 5 cargarérnés qüe he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos.de.es-ta provincia, los cuales' 
se unirán en su dia á la cuenta general, á saber: \

Por producto de las rentas y censos de la provincia.. se,gun relación', núm. 3.
Por id. de portazgos^ pontazgos y barcajes, según id, núm. 4 . , . . .
Por id. de donativos, legadosy mandas^ según id núm 5. .... . .
Por id. de recargos sobre las ' contribuciones directas y la de eónsumos, se

gún id. núm. 6. . . . . . . .... . . .
Por id. de recargo sobre la, sal comun^ según id. núm .7. . . .■ . . .
Por id. del ramo.de Instrucción pública, según id. núm. 8. . . . . .
Por id. dd id. de Beneficenciasegún id núm 9. . . . ... .
Porid. del aumento al recargo sobre las contribuciones dire tas,,-y la dé consu-l 

mos, según id núm. 10. . . . , . . . . . .. .... .
Por id., de arbitrios especiales,, según id. num. 11. . . , . . ,. . . . . .
Por id de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies 

co mprendidas en la tarifa L de consumes, según id. núm. 12. . . . .' .'
Por id. de emprésíilos, según id. núm 13. . . • .. . ; . . , . . .5
Por id de enajenaciones, segunid.núm. 14..........................  |
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15....................... |
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastoe del presupuesto adicional, se-í

gun id. núm. 16....................................          ..1
Por id. de reintegros, según id, núm. 17. . ........................................... .j

Satisfecho por gastos de quintas, según rela
ción núm 7......................................... ..... . .

Idem por id. de! servicio de bagajes, según re
lación núm. 8..........................................

Idem por id. de impresión y publicación del Bo- 
Zcíñí O/íiíúí/, según relación núm. 9......................  
Idem por id. de elecciones de Diputados provin- 

ciales, según relaciacion núm. 10.................  
ídem por id. de calamidades piiblicas, según re

lación núm. 11 , . . .' . . . . . . ..

CAPITULO III.—Obras públicas de carác-

.ter obSigaíerio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 12

Idem por- gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas, según 
relación núm. 13. . . . . . . • . . .

Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital, según rela-
cion núm. 14, ,..,..’,.. • 

Idem por id de reparación ÿ conservación de las
fincas provinciales, según relación num

CAPITULO IV,—Cargas.

Safisfecho por contribuciones im-uestas 
bienes que pertenecen á la provincia, 
relación núm 16. ...... .

á los 
según

65-.000

1,931*297

184*000 
í3 955*326

Idem por importe de las pensiones legalraente 
Í concedidas sobre los fondos de la provincia, 

según relación núm. 17 . . . . . . ^ ._ . 
' dem por intereses y amortización del empréstito 

autorizado en
según relación núm. 18. ...,..•• 

Id ero por imperte de las obligaciones ó contratos 
celebrado.s con la debida autorización, según 
relación núm. lÚ. . . - . _ . . •. ^ .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas ^ otras 
cargas dejustisia, según relación núm. 20. .

CAPITULO V.—Ínstraecíon pública.

Sátisfécho por obligaciones de la junta provin
cial de instrucción pública, según- relación

1 Id. 111 poi i-l le 
: ..IV-bifitih, úÚ^b

lío de 2.** enseñanza, según

■.cuelas normales de maes- 
uA relación núm. 23. .

112'499

450*000

12 500

450'000

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridos en este 
mes, según relación núm. 18. . . , . . . . _ . . . .*. .

Por los suplementos hechos pór el presupuesto anterior de 1865 á 1866 para 
nivelar las cuentas de este mes, rc;sp8ctivás al ejercicio corriente, según 
relación número 19. ..... ......................................................  .

5.268*111 i

júcm.-L ..r .sucido del Inspector provincial de pri- 
’ mera enseñanza, según relación núm. 24, ., . 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas

Artes, según relación núm. 25......................... *
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según 

relación núm. 26. ......... . 
Idem por id. del Museo provincial, según rela

ción núm, 27. . . . /................................

233*329

" 430*495

75*000

424*579

65*500

ToLAL CARGO. 147,108*315

Son (lata. 5,3226 escii los , 639 iniié.siina.s, sali.sfeoiifKS, poiy mi -en .híjo el mes de 
esta cuenta á los eslablecimienlos, dependencias,..corporaciones é individuos 
que lienen señalados haberes y. asignaciones en el presupuesto de esta provine a, 
seaun por menor expresan las 16 relaciones de dita que acompañan y acreditan 
los 27 libramientos y demás do<*umenlos intervenidos por el Oficial mayor del 
Consejo, Contador tie fondos provinciales, que han de unirse en su dia à la cuen
ta general, á saber : . ,

‘ SECCION PRIMERA DEL

CAPITULO L—/l(lniioi!»ípac¡on provincia].

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dipu 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuentas rñunicipales y de pósilcs. según re
lación núm. 1.“. ..........................

Jdem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales, se
gún relación núm 2. . . . . ...

idem por obligaciones de las Comisiones espe 
' ciales de la provincia, según relación núm. 3.

Idem por sueldos de les Arquitectos provincia
les y de los delriieantes que les auxilian, se
gún relación nrím. 4, . . . . ...

Jdem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales,de la provincia, según reí. núm. 5. , 

ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde.á la provincia, se
gún relación núm. 6 A . . . ... . .

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

PERSONAL.

Escudos. ,

MATE-IP At.

Escudos. \

TOTAL,

Escudos.

1.213*604, ■ 183-3,33 1,396* 937

158*833 158'33.3

91*666 25*000 116*656

679*162 679 .63

CAPITULO L—Fundación y «onslruecion 

de nuevos esíabíeeííMÍeiiíos.

CAPITULO VHI.—Imprevíiiítos»

Satisfecho por gastos de esta clase,, según rela- 
ciori núm.' 31. .

Satisfecho por gastos de fundaciqri ó. construcción 
de nuevos estáblecimientos de Beneficencia y

•- •deInstrucción pública, según relaciónhúm. 32.

CAPITULO VI.—Beneficchcia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia, según relación núm. 28.

^Satisfecho por obílgacioneá de los Hospitales de 
esta provincia, según relación núm. 28.. . .

Tdem por id. de las Casas dé Misericordia, según 
relación núm. 28.............................................. '

Idem por id. de las Casas de Expósitos., segun\ 
relación núm. 28.................................................

Idem por id. de las Casas de Marteruidad, seguni 
relación núm. 28. . . . , . . . '

Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des
amparados, relación núm. 28. . .i ... .

CAPITULO Vil.—C®ppeccí©n 5>úbííca.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación 
número 29. ..... .................. -.6 •. . . • •

Idem por id. de Establecimientos penales, según, 
relación núm. 30. ... ..... ......................

183*332

357*499

161'833

22'800

80*100

94*900

16*666

10,860*293

7,239*356

124*899

256*129

480*595

75^000

519*479

65*500

199*998

11,^T7‘792

7,239*356

135^000 296*833
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

CAPÍTULO n.—Capr«<era.«.
Escudos. Escudosi Escudos.

ííatisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno, según relación mí 
mero 33......................... .... ..............................

Idem por gastos de construcción de carretera.s 
que no forman parto del plan general del Go
bierno, según relación núm. 34..................... 316'664 4.114'455 4,431'119

CAPITULO HI.—Obras (Uvcdhíssí.

Satisfecho por subvenciones para la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, según relación núm. 35. .

CAPITULO IV.-Otros gastos:

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de intérêt provincial, según relación 
número 36 . , .......................... . . 50'000 50'000

TERCERA SECCION.—Gastos adidionales.

CAPITULO UNICO,—Sfiesaitas por adiciojit 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por oblicuciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 186 , según relación núm. 37.

Idem por id. de presupuestos anteriores pendien - 
tes de pago en la misma fecha, según relación 
núm. 38............................................................

REINTEGROS.
Satisfecho por dicho conceptos, segnn relación 

número 39.........................................................

MOVIMIENTOS DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de instrucción pública y de Benefi
cencia, según relación núm. 40................

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas al del ejercicio corriente de 186 
á 186 , según relación núm. 41................... •

5,268'711 5.268'711

TOTAL DATA. . . 4,553'495' 28.473'114 33,026'609

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos mas 

exactos y al Censo Oficial vigente.
COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los 
caseríos, por órdeu alfebético rigoroso 
con expresión ademas de las jurisdic
ciones civil y eclesiástica,administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido judi
cial y ayuntamiento respectivos y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal.

POR.
J. A. y A. A. P.

Véndese en Valladolid en la im
prente y librería de los Sres. Hijos de 
Rodriguez y en la portería del Gobier
no de provincia, á 6 reales cada 
ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta

ATLAS D

■ capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de cuatro cuartos en carta pedido 
á D. Francisco Rodríguez, portero del 
Gobierno de provincia.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

i ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
’ por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los nvunlamienlos.

Se vende, ai precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Bolelin.

E ESPAÑA
Y SUS POSESIONES EN ULTRAMAR, 

POR

DOiN FRANCISCO COELLO.

Por el presente, se cita llama y emplaza á los suscrilores que á continuación se 
espresan, á los herederos de los que hayan fallecido y á los cesionarios de los que 
han enagenado su derecho á recibir el completo de la obra, medianil} el descuento 
(|ue han sufrido lodos en la liquidación de sus haberes atrasados, para que en el tér
mino de 10 dias á contar desde esla fecha, se presenten á recoger las entregas pu
blicadas en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo, se deposilarán en el Ar
chivo general del Ministerio de Hacienda, los mapas que no hayan sido recogidos^ 
con arreglo á lo dispueslo én Real orden de 11 de Octubre de 1864.

La entrega di; los mapas á los suscrilores se hará por la Administración central 
establecida en Madrid, calle de Quevedo niímere 7, ó por los corresjionsales de la 
empresa en esta provincia, Sres. Hijos de Rodríguez

RESUMEN. Escudos. Esciidos.

Importa el cargo................... ..... ....................................................
Idem la data. ........................... ...................................................

147,108'315
33,020'609

Saldo ó existencia para cl siguiente mes de Febrero.................. 114,081'706
CLASIFICACION DE LÀ EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo..................................  ... .
En el Instituto de segunda enseñanza. ■....................................  
En la Escuela Normal de maestros. . , . . ' . . . . . 
En laid. id. de Maestras......................................................... . .
En la Academia de Bellas Artes, . ...... . . .
En la Junta provincial de Beneficencia. ........ 
En el Hospital de Dementes. . . , . , . . . . . .
En el Hospicio provincial. ...........................

107,688'428 
312'299 
170'829 
198'694
33'563
0014 

3,007'440 
2,670'439

114,081'706

Igual

De manera, que ¡mporlando el cargo la canlidad de 147.108 escudos, 3lo mi 
Icsimas, y la data la (le 35,^26 escudos, 609 milésimas, según aparece de los 
documenlos que se enumeran en las 21 relaciones respedivas, según queda de- 

• mostrado, resulta por saldodeesticuenla en fin de Enero próximo pasado la can
tidad de 114,081 escudos, 706 milésimas en los iérminos que aparecen de la prece
dente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen
ta del corriente mes de Febrero para igualación de la presente, la cual es cieria 
y verdadera <á mi saber y entender, salvo error ú omisión; v asi lo juro y firmo {‘n 
Valladolid á 24 de Febrero de 1867 -El Depositario de fondos provinciales, Fidel 
Serrano.

Don Eduardo Marín del Castillo, Oficial mayor del Consejo, Con
tador de los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por n*í la cuenta que precede, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1833, la en
cuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Enero último, cuya acta firmada 
por elSr. Gobernador, por el Depositario de los fondos provinciales v por mi, 
se halla extendida al fótio 9.° del libro correspondiente á la cual me refiero; y 
para les efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid á 28 de Fe
brero de 1867.—Eduardo Marin del Cast,illo.—V/ B?—El Gobernador ¿Ac
cidental de la provincia, Rafael Trillo Figueroa.

Valladolid 1867.-imp. de Maldonado y Compañía.

Número 
del re
gistro. NOMBRES.

Nú mero 
del re
gistro. NOMBRES.

401 D. Pedro Franci.sco de Piida. 1992 D. Pedro Guerrero
.402 Matias Herrero Prielo. 1995 Pablo Chamorro,
403 4iian del Rey. 1994 José Gutiérrez.
404 •Lían Bonelo. 2139 Tomás Prielo.
403 Jo.sé- de Fossa. 2140 Tomás Moreno.

6046 » » 2424 José de Igon.
6048 El mismo. 2391 José Jogaco.
406 Simon Ramon García. 2592 Ensebo Muñoz.
407 Aguslin Bernardo Caballero. 2673 Ramón Lomeleño.
408 El Marqués de Valdejema. 2728 Marcelino Rueda.
409 Angel Fernandez. 2729 Juan Seco Amanelo.
410 José Peyne. 2784 Miguel Gonzalez.
411 Alejandro J. Juncosa. 2933 Joaquín Ogaña.
412 Anionio Boniíaci. 2990 Antonio Garcia Garro.
413 Jum Caslellanos. 5022 Modesta Esposo.
414 Francisco Alcaide. 5600 José Maria D‘ Arcourl.
413 Manuel Saez. 2875 Pedro de Vargas. ' '
416 litufonso Carmona. 598 Miguel de San Roman.
417 Am.el Veloz ' 1825 Pablo Jara.
418, Joaquín BaraU v Acebedo. 2442 Domingo de la Rosa.
419 Manuel Rico. 2025 Juan Gallardo.
429 Miiunel Linero. 5024 Aquilino Caballero v Orduño

6632 El mismo. 5025 José Lázaro.
421 Tomas Tejada. 5047 D.'‘ Dominica Perez.

6050 El mismo. 3(09 D. Venlura González.
6051 El mismo. 5285 Manuel Fernandez Yuste.

422 Atejo de Con. 5286 Nicolás Marlinez.
423 Vicente Alvenlos Calvez, 5979 D.^ Josetfa Requejo.

1208 Genaro Noreña 5980 Josefa Gimenez.
1209 Prudencio Marlin. 6044 » »
1210 Tomás Movano y Diaz, 6045 La misma.
1211 Ignacio Mora. 6049 D. Alfonso Carmona.
127) Ramón Díez. 6903 PrirJencio Marlin.
1272 Joaquín Garcia. 2173 Luis D‘ Arcourl.
1273 Galo García. 4084 Salvador Calvo.
1644 Robustiano Perez. 1578 Francisco Gimenez Navarro.
1645 Isidoro Fernandez Biabo. 2430 Pelayo Cabeza de Vaca.
1646 José Gómez. 2715 Arnés González,
1739 Manuel Iglesias. 1862 Joaquín Robira.
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